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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2

Marruecos

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una notificación de Marruecos de
conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2.

El OST, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 7 b) del artículo 2, distribuye esta notificación
a los Miembros de la OMC para su información.
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Misión Permanente del Reino de Marruecos

Ref.: MOT/ZZ
1883

Ginebra, 5 de diciembre de 1995

Señor Presidente:

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 7 del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles
y el Vestido tengo el honor de notificar al Órgano de Supervisión de los Textiles las siguientes medidas
tomadas por Marruecos con arreglo al párrafo 6 del artículo 2 del Acuerdo:

El valor total de las importaciones de textiles y vestido fue de 4.351.739.544 dirhams en 1990.
En la primera etapa del programa de integración Marruecos somete a las normas del GATT la siguiente
lista de productos textiles y vestido, que representan el 16,52 por ciento de las importaciones realizadas
en 1990:

50 04 00
50 06 00
50 07 10
50 07 20
50 07 90

Hilados de seda
Hilados de seda acondicionados para la venta al por menor
Tejidos de seda

" "
" "

51 05 10
51 05 21
51 05 29

Lana y pelo fino, cardado o peinado

51 11 20 91
51 11 30 91

Tejidos de lana aglutinados a fieltro punzonado o a otras telas, tejidas o sin
tejer...

53 01 21 00
53 06 10 00

Lino, peinado
Hilado sencillo de lino

53 08 90 10
53 08 90 21

Hilados sencillos, retorcidos o cableados de ramio

53 07 10 10
53 08 10 10
53 07 20
53 11 00

Hilados de yute para utilizar en pirotecnia
Hilados de coco
Hilados de yute retorcidos o cableados
Tejidos de las demás fibras vegetales

54 02 10 00
54 02 51 00
54 02 61 00

Hilados de alta tenacidad de nilón o de otras poliamidas: sencillos,
retorcidos o cableados

54 02 49 91
54 02 51 91
54 02 69 91

Hilados de filamento acrílico
Hilados sencillos de acrílico
Hilados de acrílico torcidos o cableados

54 02 49 92
54 02 69 92

Hilados de clorofibras
Hilados de clorofibras torcidos o cableados

54 03 31 00
54 03 32 00

Hilados de rayón viscosa
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54 03 41 00 Hilados de rayón viscosa, torcidos o cableados

56 01 10 Compresas y tampones higiénicos, pañales de guata ...

56 01 21/22/29
56 03 00

56 08 11/19/90

Guata y los demás artículos de guata
Telas sin tejer, incluso impregnadas, recubiertas, revestidas o
estratificadas...
Redes confeccionadas para la pesca

58 04 21/29/30
58 06 10/20/31/
32/39/40
58 07 10/90
58 08 10/90

Encajes fabricados a máquina y a mano
Cintas sin trama, de hilados o fibras paralelizados y aglutinados

Etiquetas, escudos y artículos de pasamanería y ornamentales
Trenzas en pieza y artículos de pasamanería y ornamentales

59 02
59 08 00

Napas tramadas para neumáticos
Mechas de materias textiles tejidas, trenzadas o de punto, para lámparas,
hornillos...

59 09 00 Mangueras para bombas y tubos similares, de materias textiles

59 10 00 Correas transportadoras o de transmisión, de materiales textiles

59 11 10

59 11 20
59 11 31/32

59 11 40
59 11 90

Tejidos y fieltro del tipo de los utilizados para la fabricación de guarniciones
de cardas
Gasas y telas para cerner, incluso confeccionadas para usos técnicos
Tejidos y fieltros del tipo de los utilizados en las máquinas de fabricar papel
y para usos técnicos
Capachos y tejidos gruesos del tipo de los utilizados en las prensas de aceite
Los demás productos textiles para usos técnicos

61 17 80 91 Artículos para usos médicos (fajas, rodilleras, etc.)

62 15 10 00 Corbatas de seda o de desperdicios de seda

63 01 10 00
63 06 41 00
63 06 49 00

Mantas eléctricas
Colchones neumáticos de algodón
Colchones neumáticos de las demás materias textiles

Aprovecho la oportunidad para reiterarle el testimonio de mi más distinguida consideración.

Le saluda atentamente,

(firmado) Nacer BENJELLOUN-TOUIMI
Embajador

Representante Permanente




